
 

  
 

 

 
 

DIAN DECLARA CONTINGENCIA POR 
INCONVENIENTES CON EL DILIGENCIAMIENTO 

DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL RST  
  

• La medida aplicará a partir del próximo lunes 15 de abril, cuando comiencen los 
vencimientos para los contribuyentes del Régimen Simple de Tributación.  

• Se informará oportunamente cuando que el formulario 260 se encuentre estable para el 
diligenciamiento y presentación. 
 

  

Bogotá, D.C., 13 de abril de 2024  
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) declara la contingencia 
por indisponibilidad de los servicios, de que trata el artículo 579-2 del Estatuto 
Tributario. La entidad lamenta los incidentes que se han presentado para algunos 
contribuyentes del Régimen Simple de Tributación (RST) en el diligenciamiento y 
presentación del formulario 260 de la declaración anual consolidada. 

Con ocasión de la sentencia C-540 de 2023 de la Corte Constitucional, comunicada 
oficialmente el 14 de febrero, fue necesario realizar ajustes estructurales al 
formulario 260 y las validaciones para su diligenciamiento. 

Debido a la complejidad de los ajustes, no se logró disponer del formulario 260 con 
un tiempo prudencial previo a los vencimientos para el cumplimento de la 
obligación de presentar la declaración anual consolidada del año gravable 2023. 
Aunque ya se encuentra disponible para el diligenciamiento, los ajustes –fruto de 
esta disposición normativa– han generado inconvenientes para algunos 
declarantes.  

Por lo anterior, por medio de este comunicado, la DIAN declara la contingencia 
para la presentación de la declaración a partir del lunes 15 de abril, conforme con 
lo establecido en el artículo 579-2 del Estatuto Tributario.  

Las declaraciones se podrán presentar, y efectuar su correspondiente pago, a más 
tardar al día siguiente a aquel en que se informe que el formulario 260 se 
encuentra estable 100% para el diligenciamiento y presentación, lo cual se 
comunicará oportunamente en el portal Web de la entidad. 
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